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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Domingo 10 de Agosto de 1862.
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PARTE OFICIAL.

I'UESIDENCI.V DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sx M. la REUNA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importanto 
salud.

GOBlElíNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Anuncios Oficíales-

Don Antonio Maestre y Requena, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta Capital.

Hago saber: Que la expresada Exce- i 
lentísima Corporación ha acordado s - 
bastar públicamente, á las doce de la 
mañana del dia 16 del próximo mes de 
Agosto, el Teatro comico de esta ciudad 
por tiempo de un año forzoso y otro vo
luntario. bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, apiobado 
por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. La subasta se Verificará con su
jeción á lo dispuesto en el Real decido 
de 27 de Febrero de 1852 y Real Ins
trucción de 18 de Marzo del mismo año, 
relativas á la celebración de toda clase 
de subastas sobre servicios públicos. Los 
pliegos se entregarán en el acto de dicha 
subasta y dóramela primera media hora 
del mismo. Leídos que sean lodos los 
presentados, se adjudicará el remato,al 
mas ventajoso proponente; y si hubiera 
dos ó mas proposiciones iguales, se pro 
cede rá en el acto ú nueva licitación, 
únicamente entre sus autores, y en los 
términos que establece la condición 50. 
Las personas que deseen lomar parteen 
la subasta presentarán sus proposiciones 
en pliego cerrado, con arreglo precisa

mente al modelo que so inserta, sincuyo 
requisito no será admitido; advirtiéndose, 
que todo licilador deberá acompañar á 
su proposición la carta de pago que acre
dite haber entregado en la Depositarla . 
de fondos municipales 5.060 rs. vellón, 
cuya cantidad se exige como garantía 
provisional para responder del resultado 
del remate.

Lo que se hace notorio por medio del 
présenle. Granada 51 de Judo de 1862. 
Antonio Mae<tre.=De acuerdo deS: E., 
José María Litio, Secretario.

MODELO E PROPOSICION.

D..... vecino de......... (por sí ó por
medio di1 apóderamienlo en forma), én- 

\ térado del anuncio publicado con fecha 
51 de Julio, y de los requisitos y condi-

■ cienes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un 
año del Teatro cómico de Granada, que 
principiará eh primero de Setiembre del 
corriente y concluirá en 50 de Junio del 
inmedia lo de mil ochocientos sesenta y 
tres, acepta todas y cada una de dichas 
condiciones; se compromete á cumplir 
lo dispuesto en las mismas por el preco 
de TREINTA MIL REALES VELLON, 
y se obliga á lomar á su cargo dicho 
arrendamiento con estríela sujeción al 
pliego que acepta, haciendo ademas las 
siguientes mejoras (si las hace):

(A quí las dría,liará ciara y terminan
temente, según su noluntad; pero con' 
arreglo til conte hiló litei al de los casos 
que se (¡pan en la cláusula 15, por lo 
que respecta á comjiaiiias y tiempo que 
han de actuar las que ofrezca como me
jora. Ademas jijará por letra el precio 
de localidad y entrada que adopte pura 
todo el año cómico, si en oque! decidiese 
hacer baja; y (mu mente, expresará 
asimismo, si tal fuese, su voluntad, el 
número (por letra) de las funciones a 
bajo precio para beneficio del publico, 
que ofrezca en todo el año cómico, por 
m tonalidades, semanas tí otros periodos 
jijosj.

Y de conformidad á lo prevenido en 
el anuncio de subasta, acompaña la carta i

de pago que acredita haber el hecho el 
depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Don Francisco de la Higuera, Escribano 
público del número y Juzgado de esta 
villa de Aranda de Duero.
Doy fé: Que en el pleito de tercería 

de dominio promovido por Francisca 
Martin, mtijer de Maleo Orliz, vecinos 
que fueron de esta villa y en la actua
lidad residentes en Valladolidad, Procu
dor en su nombre I). Mariano Vicario, 
sobre redamación de una casa con su 
corral, situada en esta Población á la 
calle de la Canaleja, d“ la pertenencia 
de la Franci ca y embargada á dicho su 
marido, para pago de costas de un inci
dente de pobreza á que fué condenado; 
en cuyo pleito son parle adunas el Pro 
motor Fiscal del Juzgado y los estrados 
del mismo en rebeldía del Orliz, ha re
caído la siguiente:

Sentencia.=En la villa de Aranda do 
Duero, á once de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos: Vistos tos autos pro
movidos en este Juzgado á instancia de 
Francisca Martin, mujer de Mateo Orliz, 

- Vecinos que fueron de esta villa y resi
dentes actualmente en Valladolid, sobre 
que se declare pertenecería y entregue 
á la misma una casa y corral, sita en 
esta dicha villa y calle de la Canaleja, 
que se embargó al Maleo para pago de 
costas de un incidente de pobreza á que 
fué condenado; en cuyos autos, sustan
ciados por tos trámites del juicio de 
menor cuantía, son parle, ademas de la 
tercera oposiloia por razón de dominio, 
el Promotor Fiscal de este dicho Juzgado 
y los estrados del mismo cu rebeldía del 
apremiado Orliz:

R sallando que la Francisca Martin 
ha justificado durante el término de 
prueba por declaración de cuatro tedi 
gos contestos, que la expresada casa y 
corral embargados b jo el canceplo de 
corresponder al citado su mando, son 
propias de la misma y la corresponden, 
parle por herencia de su finado padre 

Simón Martin, y parte por herencia de 
su hermano D. Francisco Martín;

Y considerando que los bienes de la 
mujer no están sujetos á las responsabi
lidades á que se halle obligado su ma
rido, por lo cual, procede alzar el em
bargo do referidos casa y corral y dejar
los á la libre disposición de la torcera 
opositora.

Falle: que debo de< lanar y declaro 
qtio los relacionados casa y corral em
bargados como de Maleo Orliz en el 
procedimiento de apremio para el pago 
de las costas que le fueron impuestas en 
el incidente de pobreza de que hace 
mérito el testimonii obrante al folio 
tres, pertenecen á la tercera opositora 
Francisca Martin, por herencia de dicho 
su padre y hermano, en consecuencia 
de ‘o cual, mando que se a col embargo 
de los mismos y se degen á la libre dis
posición de la demandante, sin hacer 
especial condenación do costas. Asi por 
esta sentencia definitiva que se pronun
ciará y que. ade as de hacerse notoria 
por medio de edictos cual c irrespuide, 
se publicará en el Holetin oficial deesta 
provincia, lo proveo, mando y (irmo.= 
Juan Nepomuceno Alonso.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Señor I). Juan Nepomuceno Alonso,.Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en ella á 
once de Julio de mil ochocientos sesenta 
y dos, siendo presentes de testigos Don 
Juan de San Martin, Tomas '■ uesla y 
Celedonio de Pablo, déosla vocin lad, de 

, que doy fé.== Anle mj, Francisco de la 
Higuera

Concuerda la sentón1 ia inserta con su 
original á que en caso necesario me re
mito de ipie dov fé; y á fin de que se 
publique en el Holetin ofeial de la pro
vincia según qtto en la misma ordena, 
espido el presente que signo y firmo en 
A'anla de Duero á doce de hilto de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Francisco 
de la Higuera.
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Sosláyenles de la
Lora.
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Catuán alo

rada de 

hectáreas.

Quercus sessili 
flora. - Smilh. 
Roble común.

Quercus sessi’i 
tiara. Smilh. 
Roble común

Pesadas de 
Burgos.

) jio fiíiii, 

iiii

Quercus sessili- 
flora Smilh.

Roble común.

Quercus sessili-, 
flora.- Smilh. 
Roble común.

Qunrcus sessili 
fora. Srmlh. 
Roble común.

Pesquera
• Ebro.
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u,-81.-1(11
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Quercus sessili 
flora. Smilh. 
Roble común.

Pesquera
Ebro.

Quercus sessili 
flora. Smilh. 
Roble üomuB.

49 
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i dallo. I

Surgen les de la
Lora. o
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Quinthnilla
Sobresierra.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quintanaloma.

Sargentos de la 
Lora.

Qiiorcns sessili 
lio a. Smilh. 
Roble común.

i <9iim:>i-.oqo'iq.i

Cabida alo- ; 

rada de 

lieclán-as. I

L;->T I
Quercus-sessili 
llora.-Smilh. 
Robie común.
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373 Alfoz di* Sania 
| Gadea.

Quercus cerris
L.

Roble rebollo.

.Qiuwr líh 
Quercus sessili 

flora. Smilh.
Roble común

Qu ' -cus sessili- 
ILra. Miiilli. 
Roble común.

Jim ''¡Jmi '\,i

Quercus sessili 
flora. Smilh. 
Roble común.

I

.011111

Quercus sessili 
llura. Siihtli, 
Rob.e común. 
.«IgmilUlU / é.'l

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

oiirul nú 05 

lili)'.<o1,i'

11
(gmiq n-

578 Gredilla de Se
daño .

Cubillos del 
Rojo.

Fagus sylvélica

Haya.

IQuercus sessili 
flo'a, Surlh. 
Roble común.

391
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Ouercus cerris.
L.

Roble rebollo.

oh ,1
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Quercus sessili- 
flí-ra. Smilh. 1 
Roble común.

374 Alfoz de Sania 
Gadea.

..9/lfi Í1IJ 10*í 
enaorn ai'ig 10*1

Fagus svlválica 
' ' L.

Haya.

595 Sargontes de la 
Lora.

Rebollar y los Cuetos.—Pertenece al 
pueblo de Pesadas de Burgos. 
Confina:

N. con camino á Porquera.
E. con término de Escobados de Ar

riba.
S. con heredades del pueblo.
O. con término de Vdlaescusa del 

Butrón.
San Mamés.—Pertenece al pueblo de 

Cubillo del Butrón.
Confina:

N. con ejidos del pueblo.
E. con peñas.
S. con ejidos del pueblo.
O con ejidos del pueblo.
Cuesta Derecha y Quemada—Porte 

uece al pueblo de Cubillo de! Bu
trón
Conlina; 8

N con tierras labrantías. ■
E. con ejidos de I Jobeo.
S. con monte de Vdlaescusa del Bu

trón v Iluidobro.
O. con monte comunero de Pesquera 

y Corligüera.
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de Quintanaloma.
Canfina:

N. con tierras y ejidos del pueblo. 
E con tierras y ejidos del pueblo.
S. con fierras y ejidos del pueblo.
O. con monte e Moradilio.
Monte Ilio.—Pertenece al pueblo de 

Qñi la aloma.
( o lina:

N con tierras y ejidos del pueblo.
E. con tierras y ejidos del pueblo.
S. con tierras y ejidos del pueblo. 
(). con tierras y ejidos del pueblo. 
Eriales —Pertenece al pueblo de 

Quintanilia Sobresierra.
Confina:

N. con ejidos del pueblo.
E. con ejidos del pueblo.
S. con ejidos del prieb'o.
O con término de Monlorio.
La Aña .era ó Raposera.—Pertenece 

al pueblo de Santa Coloma.
Confine

N. con sierra del pueblo.
E con monte de Bañnelos.
S. cm heredades del pueblo.
O. con monle d - Moradilio.
Ceniceros.—Pertenece al pueblo de 

Ceniceros.
Confina:

N. con ejidos del pueblo.
E con monte de S. Andrés dcMon-l 

learados.
S. con ejidos del pueblo.
O. con ejidos-del ueb o.
Coreos y el Ibiyo.—Pertenece al pue

blo líe San Andrés.
Confina:

N. con ej dos del pueblo.
E. con ejidos del pueblo.
S con ejidos del pinb o.
O con monle de Ceniceros.
Hoya (La).—Pertenece al pueblo de 

Morad lio.
.onlina:

N. con ejidos del puelo.
E. con eji los del pueblo y monle de 

Sla. Colonia .
S. con heredades labranlias.
O con heredades labranlílis.

i Malalaywms—Pertenece al pueblo 
d" Valdeajos.
Confina:

N con eji los ile.l pueblo.
E con hereda les del pueblo.
S. con ejidos del pueblo.
O. c n páramo.

i Ropelilla —^Pertenece al pueblo de 
Leí-illa.

'32 .Morad! 'o de Se
daño .

370 Bañnelos del 
Rudrun.

588 Quintanaloma.•un lérmiño de Sla Coloma.
’uenya —Perfimece al pueblo de i 

Cubillos del Rojo.
Confina:

N. con tierras, 
k con fierras.
S. con mmiíe comunero del pueblo 

de Pradillo.
O. con monte comunero del pueblo 

¡de Pradillo.
Marojal.—pertenece al pueblo de 

Grediij'a de Sedaño.
Confina!

N. con ejidos del pueblo.
E con monte de Moradilio.
S. con monte de pai licular.
O. con ejidos del pueblo,
Púer(as (Las).—Pertenece al pueblo 

de Nocedo.
Coniina: '

N. con término de Valdelaleja.
E con término de Gred.l a.
S. con erial d ■ Sedaño y monte.
O con sierra de Sedaño.
Monte (El).—Pertenece al pueblo de 

Miisa.
Confina:

N. con ejdos del pueb’o.
E. con termino dé Moiadiil) de

• daño. ■'
S. con fierras de particulares.
O con ejidos dtll pueblo.
Monte Henar ó Vahl ■laloma .—Per 

leneco al pueblo de Moraddiu de 
Sedaño
Confina:

N. con ejidos del pueblo.
E: con .término de Quintanaloma.
S. con ejidOjS del pin-b o.
O. con propiedades particulares 
Aura (La).'- Péhene'ce al pueblo de

Moradilio de Sedaño.
Confina:

N con erial y tierras labrantías.
E. co sierra'.
S con sierra.
0. con monte de Gradilla de Se laño. 
El Paular ó ei Valle —Pei'léneCe ál 

p eblo de Morafijlo de Sedaño. 
Confina

N con ejidos del jiueblo:.
E. con monle y ejidos de Quintana- 

loma.
S. con ejidos del pueblo.
O. con ejidos del pueblo.

592 Sargentos de la 
Lora.

■
(Continuación del Catá'ogo de Montes.)

‘lofu: x 
379 Gredilla de Se 

dauu. 
■

OÍS .
Si

3^5 Alfoz de Sania
I'- Gadea.

•di Bionoisd loq

Malas (Las), Comunero.—Pertenece 
á los pueblos de Quiutauilla y 
Arja.
Confina:

N. con sierra de Arija.
E. con heredades y sierras de Arija y 

Quinianla.
S. con sierra de Arija y Quintanilia. Quercus sessili -
O. con monl-de Llano y Vimon, déla flora. Smilh.

pnnincia de Santanler. Roble común
Mala (La).—Pertenece al pueblo de 

llijon.
Confina:

N. con sierra de Monlejo.
E con sierras y heredades de Mon- 

lejo
S. con sierra do Monlejo.
(). con sierra-de Monlejo.
Mata (La) ó Dehesa.—Pertenece al- 

pueblo de Sla. Gadea 
Confina:

N. con sierra de-Sla. Gadea.
E. con sierra le II jon
S. cim sierra de Sla. G idea.
O. con heredades del pueblo.
Cabezos (Los).—pórtenme al pueblo 

de Baiiueloj del Rudron.
Cnidina:

N emi término de Tubilla.
E con lermino de Tab a la.
S. con término de Terra Idiós.
O
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Ha va 146
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Quercus cerris
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Tablada del 
Rudron.

5

Quercus sessili- 
II >ra - niilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smith.

Roble común.

Cabida afo

rada de 

hectáreas.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora Smith.

Roble-común.

Quercus sessili- 
Ílora.-Smilh.

Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smith

Roble c'omüik

Quercus sessili 
flora.-Smith.
Roble común.

Quercus sessili- 
flora. Smith.

Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común

Quercus sessili 
flora.-Smith. 
Roble común.

Valle de Hoz de 
Arroba.

Valle de Hez de 
Arroba.

Cabida ala- 

rada da 

hectáreas.

Quercus ses«il¡- 
floiíi. Smith. 
Roble común.

Quercus sessil i 
flora. Smith. 
Rabie común.

ii-t 

¿ni!.

Valle de Hoz de 
Arroba.

T ubi lia del 
Agua.

n 
la

Olí 'V

■MUd

Valle de Hoz de 
Arroba.

415 Valle de Hoz de 
Arroba.

.¡.(11 ih'-a ."Ho-ri-i

Valle do Hoz de 
Arroba i

Tubilla . 
Agua.

IIO1) (;./

•? lu-um.

408 Valle de Hoz dé 
I Arroba.

Tubilla 
Agua.

Fagus sylválica.

Haya.

Fagus sylválica

noion ;

¡tfluo til i 

598! Sedaño

26

Lora.
■■ i

Valle de Hoz de 
Arroba.

Collado y Lomana.—Pertenece al 
pueblo de Granja de Perros. 
Conlina:

N. con monte del pueblo de Munilla 
titulado Sobomedo y el Lomo.

E.-con monte del pueblo de Munilla 
titulado Sobomedo y el Lomo.

S. con sierra y monte de Crespos. 
(). con monte del ptmblo de tiricia. 
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de túllemelo de Arroba.
I Conlina:
¡N. con monte del pueblo de Virtus. 
¡E. con monte, del pueblo de Virtus. 
|S. con el pueblo de Virios y tierras 

de pai Oculares.
O. con sierra y prados de parlicu ■

Fagus sylválica

Ha va.

409 Valle de Hoz de 
Arre ha.

Nombres pertenencia y confines 

de los montes.

407 Valle de Hoz de 
| Arroba.

Ilayedal.—Pertenece al pueblo de 
í’ob ación.
(Juntiña:

N, con monte de Crespo.
E. con monte de Anena.
S. con monte de Rascones de Za 

má nzas.
O. con monte y peña de Campino.
Ladrero.—Pertenece al pueblo de 

Munilla
Conlina:

N. con peñas altas.
E. con peñas altas.
S. con tierras labrantías del pueblo.
O con tierras lab»antias del pueblo.
Lomo (/17).—Pertenece al pueblo de 

Munilla.
Confina:

N. con término del pueblo.
E. con término de Laminares.
S. con término de Crespo.
O. con término de la

Perros.
Monte álbar.-—Pertenece 

d“ Crespos.
Confina:

N. con monte y sierra de 
de Perros.

E. con peñas altas de Campino y 
tiricia.

S. con monte de Población.
O. con monte de tiricia.
Orabas ij Pedulares.—Pertenece al 

pueblo de. Torres de Arriba y Abajo. 
Confina:

N. con monte y sierra del monte de 
M on tolo.

E. con monle de Soncillo y sierra dé 
Novillas.

S. con sierra de Munilla y monle del 
mismo.

O con sierra y monte de Bezana.
/’/ñoí/o (/?/).—Pertenece al 

d<- Villamediana.
Conlina:

N. con heredades del pueblo.
E. con monle'del señorío de
S. con Peña alta.
O con término de Arnedo.

1 Rebollar (£7).—Pertenece al 
de Pradilla 
Confina:
con monle y sierra de Cubillo del 

Rojo.
con monte y sierra de Villaso- 

plfz.
S. con Peña,
O, con tierras de particulares.
Sobomedo.—Pertenece al pueblo de 

Munilla.
Confina:

N. con monte de las Torres 
de Munilla.

E. con sierra de Munilla.
S. con monte de Perros y 

Tureña.
O. con monle de Carral es 

de Tureña.

Confina:
N. con monle de Sobrepinilla de San

tander.
E. con monte- y sierra de Monlecillo 

de Santander.
S. con término di* Lorilla.
O con monte de Sobrepinilla de San- 

j laudar.
596'Sargentesde la \ Roías (Las).—Pertenece a! pueblo

i de Ayoluengn.
i Confina:
¡N. (■on ejidos del pueblo y monle de
! Sargenfl-s de la Lora.
E. con pjidos del pueblo y monte de 

San Felices.
S. con e idos del pueblo y monte de 

San Felices
O. con fierras'labrantías.
Puertas (Las).—Pertenece al pueblo

I de Seda lio.
I Conlina:
N. con termino de Nocedo y monle.
E con ejid'is del pueblo.,
S.icon heredades labrantías y camii o 

(pie dirige á Loba ñera.
O. con cam.no de Valdelaleja, lilu 

lado Las Puertas que di i le este 
monte con el de Valderrobau, per-

, tenecienle á Sedauo.
¡ ValdecórfesPertenece a! pueblo 

de Sedaño.
Confina:

N. con tierras y rio de Sedaño.
E. con ejidos de la villa.
S. con término de Tubilla del Agua.
O. con monle de Cobanera.
Valderrobau.—Pertenece al pueblo 

de Sedaño.
Confina:

N. con termino de. Valdelaleja. 
E con rio de Sedaño 
S. con rio de. Sedaño.
O. con monle de Cobanera.
Sta. Marina.—Pertenece al 

de Tablada.
Con lina:

N con término del pueblo.
E. con rio Rudron.
S. con término de Buñuelos.
O. con ejidos del pueblo.
El .oreo.—Pertenece al pueblo de 

Cobanera.
Confina:

N. con término de Peña-dehesa.
E. con rio Rudrón.
S con término de las Majadas.
O. con término de blandió.
Monté-llano.—Pertenece al puebl 

de Tubilla del Agua.
Confina:

N. con término y ejidos del pueblo
E. con término y ejidos (Ll pueblo.
S. con término de Terradillos.
O. con término de Buñuelos.
Moral. (El).—Pertenece al pueblo 

de Cobanera.
Confina:

N. cu i rio de Sedaño.
E. con pumle de Sedaño.
S. con lérin no de Tubilla.
O. con heredades del pueblo.
Linde (La).—-Pertenece al pueblo de 

Corliguera.
Conlina:

N. con ejidos del pueblo.
E. con monte comunero con Pes 

quera
5. con término de Huidóbro.
O. con término de Valdelaleja.
Carrales —Pertenece ai pueblo 

Qumlanilla S. Román.
Confina:

N. con monle del señorío de Virtus.
E con monte de Carrales de Renedo.
6. con peña-alfa titulada de Navas.
Q. con monle del señorío de Virtus.

Fagus sylválica 
L.

Haya.

Fagus svl vélica.
L'

Ha*a-
(Se continuará.)
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Dirección de la Escuela Norm< l superior 
de la provincia de Burgos.

Según está prevenido en el art. 75 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, prin
cipiarán las lecciones en el seminario de 
Maestros el dia 15 del proximo mes de 
Setiembre, hasta cuyo dia está abierta la 
matricula. El dia 10 del mismo mes da 
rán principio-ios exámenes extraordina-

1 ríos de prueba decurso y ios de ingreso. 
Para matricularse en laclase de alumnos 
aspirantes á maestros, se neces la:

1, ° Ser aprobado en un examen de 
todas las materias que abraza la enseñan
za elemental.

2. ° Presentar la fé de bautismo le
galizada por la que acredite el interesado 
tener la edad de 17 años cumplidos y lo 
pasar de 25.

а. " Un atestado de buena conducta 
firmado por losSres. Alcalde y Cura pár
roco de su su domicilio.

4. " Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna conlagiosa.

5, ° Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

б. ° La carta de pago de haber sa
tisfecho en la Habilitación de esta ' scuela 
40 rs. mitad de los derechos de matricula.

Los que. aspiren al título de Maestro 
de Escuela superior presentarán, sino 
son procedentes de este establecimiento:

1. ° Un certificado del Director de la 
Escuela normal donde hayan hecho sus 
estudios que justifique haber sido apro
bado en las materias enumeradas en el 
artículo 2.° del programa aprobado por 
lleai decreto de 20 de Setiembre de 
1859. Si fuesen maestros elementa es en 
lugar de estos documentos exhibirán su 
título.

2. ° Certificación de buena conducta 
firmada por losSres. Alcalde y Cura pár
roco del pueblo de su domicilio.

5.° La carta de pago de haber sa
tisfecho en la Habilitación de la Escuela 
40 reales mitad de los derechos de ma
tricula.

Burgos 5 de Agosto (je 1862.—El 
Director, Bernardina Velasen. (2—5)

LA ESPAÑA AGRÍCOLA.
ABADO

DI

HIDALGO TABLADA.

PREMIADO.

fo 1848, con cruz de 

San Juan, en Madiid.

Eu 1858, medalla de 

plata, concurso de 

SfvJla.

Eu 1858, Colección de 

espigas y semillas, 

Redalla de piala con

curso de Sevilla.

Eo 4861, memoria so

bre la cria caballar, 

en Jerez de la Fron

tera. Medalla de pia

la y titulo de socio 

en concurso publico, 

propuesto por la so

ciedad Económica de 

dicha ciudad.

En 4858, medalla de 

piala, concurso de 

Jerez de la Froulera,

Comisión central y depósito de 
máquinas y abonos fosfatados 
. para la agricultura.

BAJO LA DIRECCION
DE

DOX JOSÉ DE HIDALGO TABLADA, 
Escritor agrícola, inventor de varias 
atáguinas aratorias premiadas por Su 
-{«gestad, Catedrático de Agricultura, 
Opcial cesante de la Administración de 

Hacienda pública, Sócio de mérito de 
tu s-jtiedad económica de Baeia, de 

número de la matrilens e, Jere- de la 
Frontera y Tudela, corresponsal de la 

de Valencia y propietario cultivador.

La comisión cení ral que se establece 
en esh córte bajo el nombre de La Es- i 
paña Agrícola, tiene por objeto princi- | 
pal proporcionar á los labradores las 
máquinas, instrumentos y ab -nos fosfa- i 
lados que deben emplear para mejorar ' 
con economía de tiempo y capital el 
sistema actualmente seguido, y que la 
falta de brazos, desarrollo dado á la la
branza y obras públicas precisan á in- ; 
Iroducir.

Los arados ordinarios obligan á dar 
cuatro labores preparatorias á un bar- ¡ 
hecho, y con los de vertederas dos bastan 
para ponerlo en mejores condiciones, con 
lo cual resulta una economía de la iuí 
lad del tiempo y capital Aunque lodos 
los arados de vertedera llenan el fin in
dicado, sus formas varían y sus aplica- i 
cionesson más fáciles, si se tienen en 
cuenta las costumbres, suelo, clima y 
condiciones económicas. E lo aconseja 
que. se empleen en cada caso los que He i 
nen las condiciones propuestas. El arado 
Hidalgo Tablada, cuyo grabado va al 
principio,'reúne las condiciones que nos 
parece requiere su aplicación en la agri
cultura española: se usa con yugo, tiene 
una esteva, y se construye para mulas 
y bueyes. Es de hierro dulce, lijero, y ¡ 
fiel! de manejar. En las competencias 
que ha sostenido ha profundizado á 27 
centímetros (11 y 1/2 pulgada.'): nece
sita mucha menos fuerza que los arados 
de Howard, Bansonme, Hadie y piros 
que solo profundizan 20 centímelios y I 
es su precio menos de la mitau de los 
dos primeros, que llegan hasta mil rea
les uno.

Nuestros labradores deben tener pre
sente que cada clase de arado represen
ta un sistema, el de Hidalgo labiada, | 
Hadié, Jaén, etc., que pertenecen á la 
clase de limoneros y vertedera corla, 
son el Iránsi lo entre nuestros arados 
ordinarios á otros más p rfeclos, pero 
estos oponen hoy entre nosotros dificul
tades que aquellos no ofrecen, y econo
mizan la mitad de Ips labores, dejando

J además el campo mejor preparado.
Las gradas articuladas de Howard, | 

el desierronador de Croskil, los cultiva
dores v eslir pudores evitan el caro mé- ; 
lodo de romper los terrones* con mazos, : 
etc., quitar la grama y malas á mano, 
tapar la simiente con el a ado, y esto 
con economía de tiempo y capital

Las segadoras de pequeñas dimensio- ' 
nes, faciles de manejar y arrastrar con 
dos caballerías y de trasportar .de uno á 

, otro punto, son indispensables á nuestros 
I labradores para evitar las dificultades 
I experimentadas este año en la siega. I

Los trillos de Aspe, Crespo y com- ' 
I pañia de Sevilla, que sacan una parva 
¡ de trigo de cincuenta carretadas en un 
i dia, con solo tres caballerías, dejando 
: -la paja como hoy se usa, son de una 
I inmensa utilidad.

I Los molinos harineros de los Sres. 
Pinaquy y compañía; su pisadora de

i uva, que estruja 100 arrobas por hora 
y separa el escoyajo; la prensa para lo

mismo: las cribas mecánicas para lim- , 
piar el trigo, etc., etc.

En fin, los Sres. Aspe y Pinaquy, 
fabrican es españoles hace mucho Ii mipo 
conocen lo que nuestro estado presente 
puede admitir; y hombres de progreso 
agrícola inteligente, reunen cum to se 
necesita para abreviar las operaciones 
generales de la labranza y mejorarla.

Mil ejemplos más pudiéramos poner 
para demo lrar el pensamiento útil que 
se propone La España Agrícola, que 
proporcionará, vendiendo al contado y 
á los plazos que se convengan previa
mente, todas las má piinas é instrumen
tos parala agricultura é industria agrí
colas. La comisión central lo verificará 
con más economía y prontitud que si 
cada interesado intentara hacerlo p r 
sí. Los Sres. Pinaquy y compañía, de 
Pamplona, Aspe, Crespo y compañía 
de Sevilla, con quienes est irnos de acuer
do, serviván por nuestra mediación y 
bajo nuestra responsabilidad los pedidos 
que se nos dirijan y que hagamos á di
chos señores. Las máquinas francesas é 
inglesas que se nos pidan las haremos ve
nir también bajo las mismas condiciones 
En esta córte tendremos un depósito de 
loóos los ejemplares y muestras que se 
nos remitan por los fabricantes nacio
nales y extranjeros, bajo las bises que 
se estipulen.

Venderemos á los precios de fábrica, 
con los recargos de trasportes y depó
sitos, eh , pero que será siempre más 
barato y con menos molestia' q ie si las 
gestiones se hiciesen por los inbr *sados.

La comisión tendrá en su dia un cam
po de prácticas en (¡ue se enseñe, bajo 
las condiciones que se convengan el ma
nejo de las máquinas é instrumentos 
agrarios.

Compuesta de hombres competentes, 
la comisión dispondrá pasen los que sean 
necesarios al punto que se le designe 
(prévio acuerdo) con el fin de estudiar 
y proponer las mejoras de que sean sus
ceptibles las fincas ó finca que se ¡lítenle 
mejorar. Los adelantos que se propon
gan, se expresarán por escrito y se da
rán cuantos detalles correspondan á las 
construcciones, plantíos, riegos, prados 
y ganadería, ele. Las mejoras propues
tas no habrá inconveniente en dirigirlas 
por el tiempo que sea preciso; pero el 
fin principal de la comisión es proponer 
lo necesario para el desarrollo de nues
tra labranza, según sus condiciones eco
nómicas, clima, tierra, etc.

La compra; venta y prímula de fincas 
rústicas, asi como de sus plano-, apre
cio y mejoras posibles, tanto de recreo 
como de utilidad, serán asuntos que la 
comisión desempeñará bajo las bases 
que se estipulen.

La com.sion se encargará de represen
tar á los particulares y á los pueblos en 
ios asuntos concernientes á la c-tadisli- 
ca y. contribución territorial v de formar 
ios documentos necesarios al efecto.

Los agentes de la comisión se encar
garán de la venta de frutos de la agri
cultura, y en particular de los líquidos, 
á cuyo fin recibirá muestras de vinos, 
aceites, aguardientes, ele., que vendrán 
embotellados y lacrados, acompañados

de nota de los precios que se deseen ob-. 
tener, cantidad de que puede disponerse 
y medios de trasporte, y si se cuenta 
con estos ó sin ellos.

Todas las consultas que se hágan se- ' 
rán contestadas, dando las esplicaciones 
conve lientes con el fin de que los inte
resados se enteren prév¡ámenle de lo 
que les co iviene y no sean estériles sus 
deseos al dirigirseá la cornisón. Nuestras 
¡nlencio’ies son las mismas de siempre; 
ser útiles á los labradores y propietarios 
españoles, hacer que se introduzca lo 
que necesitamos para el progrese de la 
agricultura, sin hac-rnos ilusiones teó
ricas, ni deslumbrarlos con anuncios 
pomposos, que tienen más de comercial 
que de agriadla.

La España Agrícola, publicará un 
número mensual, en que aparezcan to
das las novedades de máquinas útiles a 
los españoles, v uña explicación de los 
ensayos verificados, dificultades que 
ofrezcan y medios de remediarías. Sos
tendrá una correspondencia activa con 
los agricultores a la vez que cmi los fa
bricantes de míqu ñas é instrumentos 
agrarios, nacionales y extranjeros, á fin 
de facildar las operaciones de la comi
sión central.

PUBLICACION DEL PEB1ÓDICO.
—-—

! El primer número saldrá en Setiem
bre próximo venidero; pero desde luego 
se admiten pedidos, consultas, suscri- 
ciones, etc.
CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

Por un año sésoñla reales, seis meses 
treinta y cinco, en Madrid y provincias, 
efectuando la suscricion directamente en 
libranzas ó haciéndolo en las oficinas da 

i la comi ¡on. Encasa de los correspon- 
j sales sesenta y cinco reales un año y cua

renta por seis meses. Se advierto que no 
se servirá suscricion ninguna sin estar 
hecho el pago préviaine.nle en la Admi-

i nislracion de la Comisión.
Los suscrilores de La Agricultura es

pañola. (periódico que se publica en Se
villa y de que somos redactores) que lo 
sean por un año, recibirán La España 
Agrícola, por un año también por cua
renta y cinco reales. Esta suscricion no 
podrá hacerse sino directamente en las 
oficinas de La E-ípvña Agrícola presen
tan lo el recibo de La Agricultura Es
pañola.

i Se suscribe á La España Agrícol* ea
■ las librerías de Cuesta, calle di- Carre

tas, Duran Puerta d»l Sol; BailhpRai- 
Hiere, plaza de Santa Ana; La Publicidad 
Pasago de M< theu y demás librerías del 
r-ino. Eo Sevilla, en la administración 
de La AgricuHu a Española.

En los m snros puntos se suscribe á 
La Xgricnltura Española.

i Teniendo pensado preparar para las 
labores de otoño, lodos los arados, gra
das, rulos, eslirpaiiores y demás nece
sarios para labrar y sembrar, rogamos 
senos hagan los pedidos, cuanto antes 
para que haya tiempo de servirlos con 
oportunidad.

Los pedidos de máquinas, inslrumen- 
i tos y aliónos, así co uo las consultas y 
l suscf clones, se dirigirán á las oficinas 

de La España Agrí ola, calle de la Bo
la, núm. 6.

Establecimiento tipográfico déla 
Exma. Diputa ion á cargo de Jiménez -


